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Quito, 15 de junio de 2(W2%g- A La 

Señor Doctor 

Luis Humberto Navas 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Estimado doctor Navas: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar el 

poder especial otorgado por la compañía Basic Materials Investments LLC a favor de PBP 

Representaciones Cia. Ltda. 

Después de realizada la protocolización, se servirá conferirme cuatro (4) copias certificadas del 

indicado poder. 

Atentamente 

   



  

  

    

    

PODER ESPECIAL 

La compañía Basic Materials Investments LLC, en adelante llamada “al 
medio del presente instrumento designa, constituye y nombra a PBP Repré; sent 
Ltda. como Apoderado Especial de la Compañía, con poder amplio y suficiónfe Dara realizar 
en nombre y representación de la Compañía todos los actos necesarios para dar” o 7 

a las disposiciones de la Ley No. 0, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 154% 
de 2009. El Apoderado Especial podrá: 
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1) Realizar a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio 
del Ecuador. 

2) Realizar y perfeccionar todos los actos societarios pertinentes, inclusive la 

participación en Juntas Generales de Accionistas, tanto ordinarias como 

extraordinarias y universales de ACERIA DEL ECUDOR C.A. ADELCA, sin que 
esto signifique que hayan sido revocados los poderes otorgados a terceros para este 

efecto. 

3) Los mandantes podrán ejercer las facultades contenidas en este poder por sí * 

mismas, sin que por tal motivo se entienda que el poder ha sido revocado. La 

ausencia temporal o definitiva de los mandatarios en el país no dará por terminada la 
delegación del poder que hubieran otorgado los mandantes de conformidad con este 
instrumento. 

4) Este poder podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del mandatario y en 

los demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que esta dispone. 

PAS 
El presente poder es otorgado di la Ciudad: e Panamá, a los 15 días del mes de febrero del 

2012. Co 
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ocn ¿7 Oh er, o li as Yo, JULIA H. CORREA CRTIZ, Notana Pública Duadácima del Circui si : a 
Nahir de Garrido ircuilo de Peramá, con cédula Mo. 9-53-773 
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Administradora 3uya(s) por los firrrentes por lo consiguiente dicha(s) firmas) 
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Panamá, 11 FEB 2012 
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Basic Materials Investments LLC 

Una reunión de la Junta Directiva de Basic Materials Investments LLC, un: 

y operando como una Compañía de Responsabilidad Limitada bajo las 
Washington, se llevó a cabo a los quince (15) días del mes de febrero de 2012,    

  

Se encontraba presente la totalidad de los Administradores de la sociedad, a saber: 
por y en representación de GLOBAL INTERVEST CORPORATION y Gladys Alcedo por y en 
representación de UNIVERSAL INTERGROUP CORPORATION. 

La reunión fue declarada abierta por Nahir de Garrido, por y en representación de GLOBAL 
INTERVEST CORPORATION, Administradora de la sociedad, y Gladys Alcedo, en 

representación de UNIVERSAL INTERGROUP CORPORATION, Administradora de la 

sociedad, actuó corno Secretaria de la reunión y llevé las actas de la misma. 

La Presidenta indicó que el propósito de la reunión era el de autorizar se otorgue un Poder Especial 

a favor de PBP Representaciones Cía. Ltda. 

Luego de una breve discusión sobre el asunto presentado en la reunión, y a moción debidamente 
hecha, sustentada y secundada, la siguiente resolución fue aprobada por unanimidad: 

SE RESOLVIO: 

Autorizar como en efecto se autoriza otorgar un Poder Especial a favor de PBP 

Representaciones Cía. Ltda. 

SE RESOLVIO ADEMAS: 

Autorizar a Nahir de Garrido en representación de GLOBAL INTERVEST 
CORPORATION, Administradora, para que en nombre de la sociedad otorgue dicho 

Poder Especial a favor de PBP Representaciones Cía. Ltda., bajo los términos y 
condiciones que ella considere convenientes. ! rn ' 
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No habiendo ningún otro asunto e trafar en la Peunión, la misma fue clausurada. yo 

Dibus 2 -€ s leed 

Nahir de Garrido Gladys-Alcedo 

Por y en representación de Por y en representación de 
GLOBAL INTERVEST CORPORATION UNIVERSAL INTERGROUP CORPORATION 

Administradora Yo, JULIA Hi. CURRAR Notana Pública Duodicmo 
: del Circuito de Persmá, con cédula No. 259-773 
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Udo ) firma(s) anterioríes) han) sido reconocida(s) somo 
nn. SuyaG£8w los firmantes por le consiguiente dicha(s) Enola) 

hnticals) 1 FER 2012 
Panamá, 

   

       
   

Ucda, JULIA E. ; 
Notana Pública Búodéciña    



  

Finaado) Destor Luis Humberto Navas Dévila. ROTARIO QUINTO DEL DISTRITO 

SE PROTOCOLUIZO ANTE MY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA e COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISNOS LUGAR Y FECHA DE SU 

PROTOCOLIZACION. 
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Dr str Dávila 
NOTARIO QUINTO 
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